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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
INCOMSAT CIA. LTDA. 

La compañía INCOMSAT CIA. LTDA. se 
constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Octavo del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 15 de 
octubre del 2002, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. 02.0.1J.4336 de 13 NOV. 
2002. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00, 
dividido en 400 participaciones de US$ 1 
cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
“La compraventa, importación, exporta- 

ción, venta al por mayor y menor de 
computadores, impresoras, partes, plezas, 

accesorios, materiales y demás artículos e 
implementos relacionados con la 
.computación e informática,...” 

Quito, 13 NOV. 2002 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
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EXPRESO DE GUAYAQUIL e MARTES, 19 DE NOVIEMBRE DEL 2002 
  

ZAMBRANO MEZA 
HAGO SABER. Que en esta judicatura se está tra- 

mitando el juicio Ordinario No.578-C-2001 segul- 

do por Glenda Soraya López Mendoza por los de- 

rechos que representa de la compañía INMOBI- 

LIARIA JAICAR S.A., cuyo extracto es el siguien- 

te: 

ACTOR: Glenda Soraya López por los derechos 

que representa de la compañía INMOBILIARIA 

JAICAR S.A. 
DEMANDADOS: Alberto Huacón Morán y Nadís 

Rina Zambrano Meza. 

JUEZ DE LA CAUSA: Ab. Jorge Luzarraga Hurta- 
do Juez Vigésimo Octavo de lo Civil de Guayaquil. 
FUNDAMENTO DE LA DEMANDA: Se fundamenta 
en los artículos 953, 957 y 959 del Código Civil. 

OBJETO DE LA DEMANDA: Que mediante senten- 

cia se ordene la restitución del solar urbano, con 

frente a la calle Imbabura entre las calles Roca- 
fuerte y Panamá, parroquia urbana Pedro Carbo, 

solar que tiene los siguientes linderos y mensu- 

ras: Por el Norte calle Imbabura; por el Sur, pro- 

pledad que fue de los señores López y Guzmán y 

de la familia Uraga y después de la señora María 

Reyre; por el Este, propiedad que fue del señor 

Francisco Rojas; y por el Oeste, propiedad que 

fue del doctor Vicente Benítez y luego de los se- 

ñores Benjamín Rosales herederos de la=señora 
Hercilia Noboa Vda. de Laurido y de Walter Guz- 

mán Aspiazu, el solar tiene 8 metros 13 centíme- 

tros de frente a la calle Imbabura y 25 metros 66 

centímetros de fondo, tenlendo además, al fon- 

do o lado sur, un martillo de 7 metros 22 centiíme- 

tros de frente por 7 metros 32 centímetros de 

fondo, medidas que dan la superficie de 261 me- 

tros cuadrados 46 decímetros cuadrados, solar 

que actualmente se encuentra ocupado por Al- 

berto Huacón Morán y Nadis Rina Zambrano Me- 
za. 
AUTO INICIAL: Guayaquil, noviembre 28 del 

2001, las 09H00 

VISTOS: La demanda que antecede presentada 

por Glenda Soraya López Mendoza en calidad de 

Presidenta de la Cía. INMOBILIARIA JAICAR S.A., 
personería que se declara legitimada en mérito 

del instrumento acompañado por reunir los re- 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
RIPCONCIV CONSTRUCCIONES 
CIVILES CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la 

compañía RIPCONCIV 

CONSTRUCCIONES CIVILES CIA. 
LTDA. aumentó su capital en US$ 
69.000 y reformó sus estatutos por 

escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Cuarto del Distrito 
Metropolitano de Quito el 24 de 
octubre del 2002. Fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución No. 

02.0.1J.4342 de 13 NOV. 2002. 

El capital actual suscrito de US$ 
147.000 está dividido en 147.000 

participaciones de US$ 1 cada una. 

Quito, 13 NOV. 2002 

Dr. Roberto Salgado Valdez. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
DE QUITO 
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JUZGADO OCTAVO DN 
DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 
R. del E. 

EXTRACTO DE CITACIÓN 
A: HAMILTON ISAÍAS DEFÁS MENDOZA 
ACTOR.- INGENIERO TOMÁS LOZANO CA-   

 


